
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 16 de febrero de 2024. A 

Despacho del señor Juez, informándole que: 
 

1. En lista No. 028 de 28/08/2023 se corrió traslado a la liquidación del 
crédito presentada por la apoderada judicial de la entidad demandante 

en el presente asunto. (consecutivo. 37 a 38 E.D.) 

 

Término de traslado: 
 

Inició:    29-ago-2023 
Venció:  31-ago-2023.  

 

La liquidación no fue objetada por la parte demandada; igualmente 
que a la fecha en el presente no existe deposito judicial alguno. 

 
2. La apoderada judicial de la parte ejecutante, solicita se le informe sobre 

la existencia de depósitos judiciales en el presente proceso.  

 
Se informa que una vez consultado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, a la fecha no se registran depósitos judiciales a 
disposición del presente proceso.   

 

Sírvase Proveer.  
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Auto interlocutorio número: 0226 

 

ASUNTO : MODIFICA, ACTUALIZA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DE CREDITO  

PROCESO : EJECUTIVO 
DEMANDANTE 
SUBROGATARIO 

: 
: 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

DEMANDADOS : 
 

JULIANA BURBANO OTALVARO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00085-00 
 

Fenecido el termino establecido en el art. 446 del C.G.P., y aun cuando la 

liquidación del crédito presentada no fue objetada por la parte interesada, el 

juzgado en uso de sus facultades legales procede a modificarla, toda vez que 

no se ajusta a los lineamientos para ello establecidos, como lo es, la 

subrogación reconocida mediante auto 1120 del 17 de agosto de 2023 a favor 

del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS.  

 

Sea lo primero indicar que el mandamiento ejecutivo se libró con fecha 15 de 

julio de 20221, por la obligación contenida en el pagaré No. 8667-31-50939, 

por $ 245.908.926.oo, con sus intereses moratorios a partir del 15 de mayo de 

2022.  
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Mediante auto No. 0010 del 12 de enero de 2023, este estrado judicial 

ordenó seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago.2  

 

Mediante auto 1120 de 2023, se aceptó subrogación parcial a favor del Fondo 

nacional de Garantías por $ 112.304.446.oo, a partir del 17 de febrero de 

2023. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante presentó liquidación del 

crédito; sin embargo, de la revisión de la misma se observa que no se tuvo 

en cuenta la subrogación efectuada a favor del FNG. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., procederá RELIQUIDAR, MODIFICARÁ y 

ACTUALIZAR de ser procedente, la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, teniendo en cuenta cada uno de 

los puntos que se indicaron en el párrafo anterior.  

 

RESUMEN LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL DESPACHO 
 

Liquidación 1. a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
Pagaré S/N del 14 de mayo de 2022 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital  
$245.908.926,oo 
 

  

   

Intereses Moratorios  Desde el 15-mayo-2022 al 

17-feb-2023 (pago 
subrogación FNG) 

$71.267.583,08 

Subtotal   $71.267.583,08 

 

Liquidación 2. a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital  Abono Subrogación FNG 
$112.304.446 del 17-feb-

2023 

$133.604.480,oo 

   

Intereses Moratorios  Desde el 18-feb-2022 al 31-
ene-2024 

$54.176.616,64 

Subtotal   $187.781.096,64 

 

Liquidación 3. a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 
 

CONCEPTO LAPSO VALOR 

Capital  Subrogación FNG 
$112.304.446 del 17-feb-

2023 

$112.304.446 

   

Intereses Moratorios  Desde el 18-feb-2022 al 31-
ene-2024 

$45.539.452,85 

Subtotal   $157.843.898,85 

 

TOTAL, SUMATORIA TODAS LAS OBLIGACIONES A favor del acreedor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., Pagaré 8667-31-50939, con Corte al 31-ene-2024: $ 259.048.679.72 

 

TOTAL, SUMATORIA TODAS LAS OBLIGACIONES A favor del acreedor FONDO 

NACIONAL GARANTIAS, Pagaré 8667-31-50939, con Corte al 31-ene-2024: $ 

$157.843.898,85 
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Teniendo en cuenta la anterior liquidación, se modificará, actualizará y 

aprobará.  

 

Por último, en atención a la constancia secretarial, se le informará al 

apoderado judicial de la parte ejecutante que, a la fecha no existen 

depósitos judiciales a disposición del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR, ACTUALIZAR Y APROBAR la liquidación del crédito 

a favor del ejecutante BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra del extremo 

ejecutado, con corte al 31 de enero de 2024 en la suma de $ 

259.048.679.72, de conformidad con la parte motiva del proveído.  

 

SEGUNDO: MODIFICAR, ACTUALIZAR Y APROBAR la liquidación del 

crédito a favor del ejecutante subrogatorio FONDO NACIONAL DE 

GARANRIAS en contra del extremo ejecutado, con corte al 31 de enero de 

2024 en la suma de $157.843.898,85 de conformidad con la parte motiva 

del proveído.  

 

TERCERO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte ejecutante que, a 

la fecha no existen depósitos judiciales a disposición del presente 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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